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Promocionarán durante tres meses la militarización

AlistaGobernación
consultasobreGN

Meten a alcaldes

y gobemadores
a la organización
del ejercicio

CLAUDIA GUERRERO

Y ANTONIO BARANDA

El Gobiernofederalpondrá
enmarchaunacampañapú-
blicasobre la intenciónde
prolongar, hasta marzo de
2028,lapresenciadelEjérci-
toen lascallesy quelaGuar-
diaNacional(GN) pasea for-
marpartedelaSedena.

Al dar a conocerlos de-
tallesdelejerciciociudadano,
quesellevaráacaboel22de
enerode 2023,el Secretario
de Gobernación, Adán Au-
gustoLópez,informóquela
promocióndurarátresmeses.

“Y lajornadade promo-
ción, de difusión, de deba-
te, dará inicio el día 10 de
octubreen laposibilidadde
queenlasplazaspúblicasse
puedadifundir,invitara la
ciudadaníaqueparticipeen
esteejerciciodemocrático,y
terminaráesajornadadede-
cisióneldía16de enerodel
2023”,refirió.

En la conferenciaen el
Palacio Nacional, el funcio-
narioadelantóqueel ejerci-
cio seráorganizadopor Go-
bernacióny por un Comité
Ciudadano,que“determinará
los mecanismosparala ins-
trumentacióndeacciones”.

Sin embargo,no ofreció
detallessobreelmétodoolos
criteriosqueseaplicaránpa-
ra seleccionara los integran-
tesdeese

Además, el funcionario
informóque los gobernado-
resy alcaldessemeteránde
lleno en el ejercicio,con la
finalidaddeque“coadyuven”
en su organización.

“Y para complementar
esteejercicioparticipativo
convocaremos,para el día 4
de octubre,a los titularesde
gobiernos,a los gobernado-
res,gobernadorasy a laJefa
de Gobierno,a una reunión
donde se les invitará aque
coadyuvena laorganización
delprocesoy selespresenta-
rá alComitéCiudadano.

“Posteriormente,eldía6
deoctubre,haremoslo mis-
moconlospresidentesmuni-
cipales,paraquecoadyuven
enlaorganizacióndelproce-
so”,agregó.

SegúnLópez,se instala-
rán68mil989centrosdevo-
tacióny losciudadanosdebe-
rán presentartantosu CURP

Lapoblacióntambiénpo-
dráparticiparadistancia,de
maneradigital,y votaren la
páginaelectrónicade la Se-
cretaríaGobernación.

“Parafacilitarelejercicio
participativoparaescuchar
laopinióndelpueblo,se im-
plementaráenelportaldela
Secretaríade Gobernación
unaplataformaen laquela
ciudadaníadeberáregistrar
su CURP y emitirsu opinión,
que serásumadaa la conta-
bilidadfinal.

“Inclusoestaopciónpue-
deserutilizadaporlasy los
mexicanosresidentesen el
extranjeroquecuentencon
la respectivaCURP”, indi-
ca el documentopresenta-
do ayer.

El portalestaráhabilita-
do entreel 16y 22 deenero
de2023.

Tantoel PresidenteAn-
drésManuel Obrador

como el Secretariorecono-
cieronquelosresultadosde
la consultaciudadanano se-
ránvinculatorios.

Las preguntas que apa-
receránenlaspapeletasson:
¿Estádeacuerdoconlacrea-
ciónde laGuardiaNacional
y con su desempeñohasta
ahora?Sío no;¿Consideras
que las Fuerzas Armadas, el
Ejércitoy laMarinadeberán
mantenersehaciendolabor
de seguridadpúblicahasta
el año 2028 o que regresen
a sus cuartelesen marzodel
2024?¿Cuálestuopiniónde
quelaGuardiaNacionalpase
a formarpartedelaSecreta-
ríadelaDefensaNacionalo
dependade la Secretaríade
Gobernacióno de la Secre-
taríadeSeguridadPública?

Los resultadosdefiniti-
vos del ejercicioserán da-
dosaconocerel24 deenero
de 2023.

MARCOJURÍDICO
El SecretariodeGobernación
aseguróqueladependenciaa
su estáfacultada

llevaracaboesetipodeejer-
cicios,deacuerdoconloque
estableceelartículo27dela
Ley Orgánicade laAdminis-
traciónPúblicaFederal.

No obstante, el ordena-
mientosóloestablecequele
corresponde“promoverla
formacióncívicay la partici-
paciónciudadana”.

Aunquenoeslaprimera
vez que Gobernaciónconvo-
caaesetipodeconsultas.

Entre los antecedentes
estándos polémicosejerci-
cios que impidieronla ope-
raciónde lacerveceraCons-
tellationBrands,en BajaCali-
fornia,realizadoen marzo de
2020,y elquedio luzverde
a laTermoeléctricaLa Huex-
ca, en Morelos, en febrero
de2019.
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CONSULTA
dilo] en las calles hasta 2028.

E , A ¿CUÁNDO?

  
 
 - H Domingo 22 de enero

— de 2023 de las 8:00

E alas18:00horas.
a MN

—¿QUIÉNORGANIZARÁ? . 

 
ción de las acciones a nivel
nacional.

mmHabrá una mesa receptora
en cada una de las 68 mil
989 secciones electorales.

mMLa Secretaría de Goberna-

ción y un Comité Ciudada-
no,de carácterhonorífico,
que determinarálos meca-
nismos para la instrumenta-

1 ¿Estás de acuerdo con lacreaciónde laGuardia Nacional
m y con su desempeño hastaahora?

2 ¿Consideras que las Fuerzas Armadas, el Ejército
m y laMarinadeberíanmantenersehaciendo labor

de seguridad pública hasta 2028 o que regresen a sus cuarteles
en marzo de 2024?

3 ¿Cuál es tu opinión de que laGuardiaNacionalpase
m a formarpartede laSecretaríade laDefensaNacional

o dependa de laSecretaríade Gobernacióno de laSecretaría
de Seguridad Pública?
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El Gobierno federal realizaráen enero de 2023 una
consulta sobre la permanencia de las Fuerzas Armadas

REQUISITOSPARAVOTAR

 
mmCURP.
MmUna identificaciónoficial

con fotografía.

E es
 VOTOELECTRÓNICO

miEn elportalde Gobernación
habráuna plataforma
en laque laciudadanía,
tras registrarsu CURP podrá
emitirsu opinión.

mMSerá sumada
a lacontabilidadfinal.

mmEsa opción puede ser
utilizadapor los mexicanos
residentesen elextranjero.

mEl sitioestaráhabilitado
del 16al 22 de enero de 2023.

|RESULTADOS

 
mMLacontabilidadfinalserá

realizadapor laSecretaría
de Gobernacióny elComité
Ciudadano.

mMEl Comité dará aconocer
los resultadosel24 de enero
de 2023.
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Mexicanos podrán
opinar sobre Ejército
en las calles en 2023

Gobernación se

encargará de ejercicio
no vinculante el 22 de

enero; AMLO asegura

que respetará resultado
ALBERTO MORALES
Y PEDRO VILLA Y CAÑA
—nacion

El secretario de Gobernación,

Adán AugustoLópezHernández,
informó que el domingo 22 de
enero de 2023 la dependencia a
su cargo organizará un ejercicio
departicipaciónciudadana—no
vinculante— para consultar a la
poblaciónsi lasFuerzasArmadas
deben permaneceren las calles
hasta2028.

El presidenteAndrés Manuel
López Obrador advirtió a su vez
que si no se apruebaque se am-
plíeelplazode marzo de2024 a
2028 de la presencia militar en
materiade seguridad pública,no
violarálaConstitucióny regresa-
rán a sus cuarteles.

“Porqueno vamosa violar la
Constitución, no somos como
ellos, con todo respeto.Imagí-
nense,si asícuidamosy estamos
pendientes yhay mucha cons-

cienciaal interiordel Ejércitode
que no se deben de violar dere-
chos humanos, imagínense si
despuésdemarzosiguenactuan-
do los militaresen laboresde se-
guridad públicay hay —toco ma-
dera— una masacre, no lo po-
dríamos nosotros permitir de
ninguna manera”,dijo.

En la conferencia matutina,

López Hernández explicó que no
se tratade una consulta ciudada-
na, sino de un ejerciciode parti-
cipación social que será organi-
zado por Gobernación.

Se llevaráa cabo la tercerase-
mana de enero de 2023,cuando
habráuna jornadadonde sepre-

guntará a los ciudadanos si está
de acuerdoen queelEjércitoy la
Marina continúen hasta marzo
de2028participandoentareasde
seguridad pública.

Añadió que se instalarán 68
mil 989 centros de recepción en
cadaunadelasseccioneselecto-
ralesdelpaís,donde losciudada-
nos serán receptores de la opi-
nión popular.

La organizaciónestaráa cargo
de Gobernación y de un comité
ciudadano de carácterhonorífi-
Co,elcual determinarálos meca-
nismos para la instrumentación
de las acciones a

Para participar las personas
deberán utilizar su CURP y una
identificación oficial,en un for-
mato que contendrá trespregun-
tasy entodomomento secuidará
la secrecíade su opinión.

“El pueblo será el encargado
de cuidar los puntos receptores
de la opinión y realizaráel cóm-
puto de la misma, los cuales se
enviarána las oficinasde repre-
sentacionesde Gobernación en
cadaunadelasentidadesy deahí
se concentraránen la Secretaría
de Gobernación”,explicó.

Se pondrá a disposición una
plataforma dentro del portal de
Gobernación,paraque los ciuda-
danos se registren y emitan su
opinión de manera presencial o
vía remota, con lo cual podrán
participar los mexicanos que vi-
ven en el exterior.

Gobernacióny elcomitédarán

a conocer los resultadosel 24 de
enero de 2023.Los formatos in-
cluyen tres preguntas:

¿Está de acuerdo con la crea-
ción de laGuardia Nacional y con
su desempeño hasta ahora?
¿Considera que las Fuerzas Ar-
madas,elEjércitoy laMarina,de-
berán mantenersehaciendo la-
bordeseguridadpúblicahastael
año 2028 o que regresen a sus
cuarteles en marzo de 2024?
¿Cuál es tu opinión de que la
Guardia Nacional pase a formar
partedelaSecretaríadelaDefen-
sa Nacional o dependa de la Se-
cretaríade Gobernación, o que
regresea la Secretaríade Seguri-
dad Pública?.

El secretariodijoque si la mi-
nuta que ahora estáen comisio-
nes en el Senado no fuese apro-
bada, se presentaríauna nueva
iniciativaen febrero.e
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ÑPROCESO
Detalles del

ejercicio
ciudadano.

O Se realizará
el 22 de ene-
ro de 2023.

e No es vincu-
latorio.

O Habrá 68
mil 989 cen-

tros de re-

cepción de

opinión.
O Se necesita

CURP e iden-
tificación

oficialpara

participar.
e El cómputo

final lo reali-

zarán Segob
y un comité

ciudadano,
que darán a
conocer los

resultados el
24 de enero.

 
Si no se aprueba ampliar la presencia de militares en seguridad
pública hasta 2028 regresarán a los cuarteles, dijo el Presidente.
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PRESENCIA DE FA EN CALLES

El 22 de enero se
hará un “ejercicio'
para saber lo que
la gente opina.

INFORMA ADÁN AUGUSTO LÓPEZ

La consulta
sobre FFAA
se realizaria
el 77 de enero

Se nombrará a un

responsable por
entidad y se creará
un comité ciudadano

- ra

DIANA BENÍTEZ
dbenitezQelfinanciero.com.mx

El ejerciciopara recoger laopinión
delaciudadanía entornodelaper.
manencia de las Fuerzas Armadas
en labores de seguridad se reali-
zaría el 22 de enero de 2023, y se
espera insta laralmenos una mesa
receptoraen las 68 mil 989 seccio-
nes electorales en las que se divi-
de elpaís, informó Adán Augusto
López Hernández, secretario de
Gobernación, durante la conferen-
cia del presidenteLópez Obrador.
Para la organización, la depen-

dencianombrará aun responsable
en cada entidad y habrá un comité
ciudadano de carácterhonorario.
“Elpueblo será elencargado de

cuidar los puntos receptores de la
opinióny realizaráelcómputodela
misma, y seenviarán a las oficinas
derepresentacionesdela Secreta-
ríadeGobernación encadauna de
las entidades; la contabilidad final
serárealizada demanera conjunta

la Secretaría de Gobernación

comité ciudadano nacional”,y el

explicó el funcionario.
Los resultados de la consulta se

darían a conocer el 24 de enero
de 2023. Los ciudadanos podrán
participar con su CURP y una iden-
tificación oficial; se les dará una
papeleta, con tres preguntas, las
cuales serán impresas en Talleres

Además, sepodrá participar vía
internetdesdeel 16deenero,pues
sehabilitará una plataforma en la
páginadeladependencia,enlacual
sólosetendráqueingresarlaCURP,
por lo que se podrá responder las
preguntas desdeelextranjero.
El próximo 4 de octubre secon-

vocará a los gobernadores a una
reunión donde se les invitará a
coadyuvar en la organización del
proceso y se les presentará al co-
mité ciudadano; el 6 de octubre se
hará lomismo con los presidentes
municipales.

la Ley deAdministración
Pública, pues el artículo 27 la fa-
culta para ello.

Aseguró que la organización se
basa en

Presidente desta-
có que no tendrá carácter vincu-
latorio, pero se busca incidir en la
decisión de los legisladores, pero
si no pasa, no seva amantener el
Ejército en las calles, y regresan
a los cuarteles en 2024, como lo
establecela Constitución.

El secretario no detalló el costo
de la consulta ni quiénes elegirán
al comité ciudadano.
Al respecto, el
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“No podríamos, porque no
vamos a violar la Constitución,
no somos como ellos, con todo
respeto”,hecho que destacó, con
base en una entrevista, el propio
exsecretario de la Defensa Nacio-
nal, Guillermo Galván, de la ad-
ministración de Felipe Calderón,
pues en ésta reconocía que no era
legal que estuvieran combatien-
do acciones de narcotráfico, y se
requería de una reforma consti-
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Sondeo sobre
militares será
un “ejercicio
participativo”
* Adán López:el22
de enero se efectuará
y no se llamará consulta

* Hay disposiciónpara
modificarlaminutasobrela
prórrogaafuerzasarmadas
A.URRUTIA,E.OLIVARES,A.
BECERRIL BALLINAS 11

NO TENDRÁ CARÁCTER VINCULATORIO

Ejercicioparticipativo
sobre fuerzas armadas
será el 22 de enero
Lo organizarála SG junto con un comitéciudadano
//Votación demanera presencial o vía electrónica

Y EMIR OLIVARES
Sin que tenga caráctervinculato-
rio, la Secretaría de Gobernación
(SG) organizará,en coordinación
con un “comitéciudadanohonorí-
fico”,un ejerciciodeparticipación
social en el que el 22 de enero se
preguntará a la sociedad si está
de acuerdo con que el Ejército y
la Armada continúen hasta mar-
zode2028 entareasdeseguridad
pública,anuncióeltitulardelade-
pendencia,Adán Augusto López
Hernández.

En conferencia, el presidente
Andrés Manuel López Obrador
sostuvo que “no se va a llamar
“consulta porque tenemos que
actuarenelmarcodelalegalidad.
Es un procedimiento legalque es
como consulta, pero tiene otro
nombre”.Subrayóquelademocra-
cia representativa es insuficiente,
pues en ocasiones las decisiones
se quedan en las cúpulas porque
ya se eligióa los legisladoresy no
se consulta laopinión delpueblo.
El secretario de Gobernación

señalóqueesteejerciciose funda
en el artículo 27 de la Ley Orgá-
nicadelaAdministración Pública
Federal,por lo que no se llamará
consulta pues, coincidió con el
Presidente, son respetuosos del
marco legaly las consultas tienen
una regulaciónespecífica.
El referido artículo establece
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las facultades de esta depen-
dencia:“Formular y conducir la
política interior que competa al
Ejecutivo federaly no se atribuya
expresamenteaotradependencia;
fomentar el desarrollo político;
contribuir al fortalecimiento de
las instituciones democráticas;
promover la formacióncívicay la
participaciónciudadana,salvo en
materiaelectoral(...)”
Precisó que se convocará a la

sociedada participar en esteejer-
ciciovotandoy colaborandoen la
instalación de las denominadas
mesas receptoras de opinión. Se
proyectainstalarunaencadauna
de las 68 mil 989 secciones que
tieneregistradas el Instituto Na-
cional Electoral. Se podrá emitir
laopinióndemanerapresencialo
vía electrónica.
“Para facilitar al pueblo este

ejercicio participativo, se im-
plementará en el portal de la
Secretaría de Gobernación una
plataforma en la que la ciudada-
nía deberá registrar su CURP y
emitir su opinión, que será suma-
da a la contabilidad final.Incluso
estaopciónpodráserutilizadapor
mexicanos residentesen elextran-
jeroquecuentencon su respectiva
CURP”, dijo el funcionario.
Los ciudadanos estarán a car-

go de las mesas receptoras y del
cómputo de los sufragios; poste-
riormente las urnas serán envia-
dasa las oficinas estatales de la
SG. La contabilidad final será el
24 de enero,a cargo de la propia
dependenciay delcomitéciudada-
no nacional.A fin de involucrar a
gobernadoresy alcaldes,el secre-
tariosereuniráconellosel4 y 6 de
octubre,respectivamente.
Las trespreguntasqueconten-

drá la boleta—quese imprimirá
enTalleresGráficosdelaNación-
son: ¿Está de acuerdocon la crea-
ción de la Guardia Nacional y con
sudesempeñohastaahora?Sí ono.
¿Considerasquelas fuerzasarma-
das, el Ejército y la Marina debe-
rán mantenerse haciendo labor
de seguridadpúblicahastael año
2028oqueregresenasuscuarteles
en marzo de 2024? Las respues-
tas podrán ser quesemantengan
hasta 2028. O no, que regresen a
sus cuartelesenmarzo de2024.
La última: ¿Cuál es tu opinión

de que la Guardia pase a formar
partede la SecretaríadelaDefen-
sa Nacional o dependa de la Se-
cretaría de Gobernación o de la
Secretaríade Seguridad Pública?
Las opciones son que se manten-
gaen laSedena;quepasena laSG
o que regresen a la Secretaría de
Seguridad.
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A El titular de la SG, Adán
Augusto López Hernández,
dio detalles ayer sobre
cómo se realizará el sondeo;
en la imagen, durante su
comparecencia en el Senado.
Foto Guillermo Sologuren
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Habráopción
web paravotar
en consulta

El 22 de enero, la Segob
ealizará el ejercicio para que
a población se exprese sobre
a reforma militar;habrá voto
desde el extranjero. / 16

 

 ELRESULTADONOSERÁVINCULANTE,DETALLA!

Consulta de Fuerzas
Armadas será vía web

EL TITULAR DE
GOBERNACION
explica que la
encuesta se
realizará el 22 de
enero de 2023

POR ISABEL GONZÁLEZ

igagimm.com.mx

El 22 de enero de 2023 se
consultaráa los mexicanos,
vía electrónica,si es su de-
seoquelasFuerzasArmadas
permanezcan en las calles
hastael 2028y si la Guardia
Nacional debeformarparte
delaSedena.

El mecanismo por elque
se preguntará a los mexica-
nos su opinión se denomi-
na ejercicioparticipativoy lo
detallóayer,en laconferen-
ciamañanera,eltitulardela
Segob,AdánAugustoLópez.

El mecanismodepartici-
pación social se encuentra
previstoen elartículo27de
laLeyOrgánicadelaAdmi-
nistraciónPública federaly
seráorganizadoporGober-
nación y un comitéciuda-
dano honorífico, sin que su
resultadoseavinculante.

“Serán tres preguntas:la
primera:¿Estás de acuerdo
conlacreacióndelaGuardia
Nacionaly consudesempeño
hastahora?Síono;lasegun-
da:¿ConsiderasquelasFuer-

zasArmadas,elEjércitoy la
Marinadeberíanmantenerse
haciendolabordeseguridad
públicahasta2028 o quere-
gresenasuscuartelesenmar-
zode2024”,describió.

La tercerapreguntacon-
sistiráen sabersi los ciuda-
danos estánde acuerdo en
quelaGuardiaNacionalpase
aformarpartedelaSecreta-
ría de la Defensa Nacional,
dependade la Secretaríade
Gobernacióno bien,regrese
alaSecretaríadeSeguridady
ProtecciónCiudadana.

La manera de participar
podrá ser vía electrónicaa
partir del portal que para
este propósito implemente
la Segobo bien,en los mó-
dulosderecepcióndelaopi-
niónpopularqueseinstalen
en cada una de las 68 mil
989 secciones electorales
existentesenelpaís.

También se abrirála op-
ción para quienes quieran
opinardesdeelextranjero.

“El 4 de octubre serán
convocados gobernadores,
gobernadorasy a la jefade
Gobiernoaunareuniónenla
queselesinvitaráa quecoad-
yuven en la elaboracióndel

seles al

Comité Ciudadano; poste-
riormente,eldía6 deoctubre

haremoslomismoy lajorna-

dadedifusión,depromoción,
de daráinicioel10de
octubreen laposibilidadde
queenlasplazaspúblicasse
puedadifundire invitara la
ciudadaníaa queparticipeen
esteejerciciodemocrático”.

La difusión de la consul-
ta terminará el 16 de enero
de2023y los resultadosdel
ejercicioparticipativose da-
rán a conocer el23 de enero.
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Foto: Cuartoscuro

En laconsultase preguntaráa lapoblaciónsobrelapermanenciadelEjércitoen lascallesy laadhesiónde
laGNa laSedena.Enlaimagen,autoridadeshallaronuncadáverencallesdeNaucalpan,enelEdomex.
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Programan ejercicio para 22 de enero del 2023

Encuesta de Segob,
forma de darle la vuelta
a ley: exconsejeros
DiegoAguilar

diego.aguilarGeleconomista.mx

El presidente Andrés Manuel López
Obrador “le dio vuelta a la ley” y for -
muló un proceso de participación ciu-
dadana para consultar si el Ejército de-
be o no permanecer en las calles de
Mexico hasta el 2028, aseguró Arturo
Sánchez Gutiérrez, exconsejero del Ins -
titutoNacionalElectoral(INE).

En entrevista, Sánchez Gutiérrez co -
mentó que el presidente, al verse limi -
tado por la Constitución para realizar
una Consulta Popular en un tema de

Fuerzas Armadas, tuvo que elegir reali-
zar un ejercicio de participación ciuda -
dana respecto al mismo asunto, cues -
tión que, aseguró, es legal.

“El presidente cambió su estrategia,
primero fue la Consulta Popular pero
se encontró con que la consulta tiene

un marco jurídico y legal”, dijo Artu-
ro Sánchez.

Agregó que el ejercicio implicará -

ner casillas en cada sección electoral,

mandar boletas, colocar urnas y hacer
el trabajo que el INE tendría que hacer.

“Es una forma de darle la vuelta a la

ley y abrir un espacio de consulta”, di-
jo Sánchez.

También comentó que llama la aten-
ción que la consulta se lleve a cabo has -
ta enero del 2023, después del periodo
ordinario del Congreso mexicano.

“Me parece que lo propio es que de-
cida el Congreso y tenga que acatarse
ladecisión(...)Poner96,000 casillase
imprimir las boletas y capacitar al per -
sonal, contar los votos cuesta dinero

que no era necesario gastar”.
Explicó que la consulta “casera” sólo

responde a querer ratificar que el pue -
blo estáde acuerdo o no con lapropues -
ta del presidente mexicano, pero men-
cionó que realizar la consulta es poner
en duda el trabajo del Congreso.

Consulta violaba Constitución
Por su parte, Luis Carlos Ugalde, con

sejero presidente del entonces Institu-
toFederalElectoral(IFE) entre2003 y
2007, comentó que la decisión de que
el titular del Ejecutivo federal decidie -
ra hacer este ejercicio tiene que ver con
que la Consulta Popular está limitada en
este tipo de temas.

Lo anterior ya que el tema aconsultar
violaría elArtículo 35 de la Carta Magna

en donde seprohíbe que se pregunte so-
bre las actividades de las FA, junto con
otros temas como el respeto a los dere -
chos humanos o impuestos, por men-
cionar algunos.

Agregó que la consulta, así como se
planteó, se trató de un fraude a la Cons -
titución y de un ejercicio que daña a la
democracia.

“Es una simulación porque la gente
no podrá participar de una forma amplia
y sólo participarán los simpatizantes de
Morena(...)Noesunaconsulta,esunins-
trumento depresión”, aseguró Ugalde.

Detalles de ejercicio
En la conferencia presidencial de ayer se
detalló que en el ejercicio de opinión se
harán tres preguntas: ¿Está de acuerdo
con la creación de la Guardia Nacional y
con su desempeño hasta ahora? ¿Consi-
deraque las Fuerzas Armadas, elEjército
y laMarina deberíanmantenerse hacien -
do labor de seguridad pública hasta 2028
o que regresen a sus cuartelesen marzo
de 2024? (y) ¿Cuál es tu opinión, que la
Guardia Nacional pase a formar parte de
la Secretaríade laDefensa Nacional o de-
penda de la Secretaría de Gobernación o
de la Secretaría de Seguridad Pública?

Para participar los ciudadanos debe-
rán presentar su Clave Única de Regis -
trodePoblación(CURP)y una identifi-
cación oficial con fotografía.

Se podrá participar vía electrónica,
del 16 al 22 de enero del 2023, y de ma-
nera presencial sólo el día 22 de las 8:00
a las 18 horas.

Los resultados definitivos se presen

tarán el 24 de enero y para la organiza -
ción se pedirá agobernadores su par -
ticipación. También se prevé crear un
Comité Ciudadano honorífico que vi-

gilará el ejercicio.
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La Secretaría
de Gobernación
solicitará a los

gobiernos estata-
lesy municipales
su apoyo para
organizar la
consulta sobre
Fuerzas Armadas

y seguridad.
FOTO EE: ARCHIVO
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Llamana
góbers a
colaborar

SON TRES PREGUNTAS
SOBRE PERMANENCIA
EN LAS CALLES: SEGOB

La Secretaría de Gobernación
(Segob)fijóparael22deene-
ro de 2023 la consulta para
preguntar a los ciudadanos si
están de acuerdo que el Con-
greso delaUnión amplíehasta
2028 la tarea de las Fuerzas
Armadas enSeguridad Pública,
y adelantóquepara elejercicio
instalarán casi 69 mil casillas
con laayuda delos gobernado-
res y presidentesmunicipales.

“Se llevará a cabo de las
8:00 a las 18:00 horas el 22
de enero de 2023. Podrán
participar todos los ciudada-
nos utilizando su CURP y una
identificación oficial con foto,
se hará en un formato con tres

preguntas”,detallóAdán Agus-
to López, titularde Segob.

Las tres preguntas son:
“¿Estás deacuerdoconla

creación de laGuardia Nacio-
naly con su desempeño hasta
ahora?

“2)¿Consideras que las
Fuerzas Armadas, el Ejército
y la Marina deberán mante-
nerse haciendo labor de se-
guridad pública hasta 2028 o
que regresen a sus cuarteles
en marzo de 2024?

3) ¿Cuáles tuopiniónde
que la Guardia Nacional pase
a formar parte de la Secreta-
ría de la Defensa Nacional o
dependa de la Secretaría de
Gobernacióno delaSecretaría
de Seguridad Pública?”.

ahora está en
comisiones en el Senado, no
fueseaprobada,se presentaría
en los primeros díasdefebrero
una nueva iniciativa”,adelantó.

Para el ejercicio,habrá un
Comité Ciudadano decarácter
honorífico,quevigilará,opera-
rácasillasy realizarácómputo
queenviaráalas secretaríasde
Gobernación estatalesy luego
se concentrarán en la *

En lamañanera reiteróque
no se trata de la consulta po-
pular, sino de unejercicio de
participación ciudadana”.

Y enla eventualidaddeque
la minuta, que
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DE ENERO DE
2023SE HACE
LA CONSULTA
CIUDADANA.
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MIL 989 CASI-
LLAS, INSTA-
LARÁN PARA
EJERCICIO.

    

 

 

 

La jornada
de promo-
ción dará
inicio el día
10 de oc-

tubre,para
invitar a la
ciudadania

a participar.

ADÁN
AUGUSTO

LÓPEZ
TITULAR DE

LA SEGOB

 

 

OTRA OPCIÓN
 
  

 

LaSecretaría
habilitará

unaplataforma
y podránparti-
cipar mexicanos
enelextranjero.

 

Este siste-
ma estará

en funciones
desde el l6 de

eneroy hasta
el día22.
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ARMAN “EJERCICIO
DE PARTICIPACIÓN
SOCIAL” SOBRE FA
ANUNCIA titulardeSegobqueorgani-

zaciónestaráacargosuyoydeunco-
mitéciudadano;seráel22 deenerode

2023;preguntaránsimilitaresdeben
apoyar en

Serviráparaconoceroipiniónsobrepermanenciademilitares

Segobvapor“ejercicio
departicipaciónsocial”

EL TITULAR de ladepen-
dencia,AdánAugusto Ló-
pez,informaquese realizará
el22 deenerodel2023;
procesoestaráacargode la
Secretaríay

Por Jorge Chaparro Acosta
rge.chaparroEQrazon.com.mx

1domingo 22 de enero del 2023
se llevará a cabo el “ejercicio
participativo para conocer la
opinión del pueblo en materia

de seguridad pública”,que no será una
consulta popular para evitarviolentar la
Constitución, pero que servirá para que
lapoblación se expreseparadecidir si las
Fuerzas Armadas deben permanecer en
las callesa travésde la Guardia Nacional
hastael2028, indicó eltitularde la Secre-
taría de Gobemnación (Segob), Adán Au-

gusto
“Comobien lo hamencionado elseñor

Presidente, no se tratapropiamente de
una consulta, se tratade un ejerciciode
participaciónsocial,del cual la Secretaría
deGobemación, de acuerdoa lo dispues-
toen elartículo27 delaLey Orgánicadela
Administración Pública Federal,tienelas
atribucionesparaorganizarlo,por lo cual,
en latercerasemana delmes deenerodel
próximo año, se llevará a cabo una gran
jornada en la que se preguntará al pue-
blo de México si está de acuerdo en que
el Ejércitoy la Armada continúen hasta
marzo del2018 participandoen tareasde

anunció.

Añadió que hay cercade70 mil seccio-

nes con
ción del Instituto Nacional Electoral,por
lo que se instalará al menos “un centro
pararecabarlaopinión de los ciudadanos
en cadauna deestassecciones”,explicó.

lará a la sociedad: ¿Estás de acuerdo con la
creaciónde la Guardia Nacional y con su
desempeño hastaahora? ¿Considerasque

que este
proceso estaráa cargo de la Secretaríade
Gobemación y de un comité ciudadano
que tendrá

las Fuerzas Armadas, el Ejércitoy la Ma-
rina deberánmantenerse haciendo labor

las acciones a nivel
nacional.igualmente, se replicaráa nivel
estatal;estará

de seguridad pública hasta el año 2028
o que regresena sus cuartelesen marzo
del 2024? Y,¿cuál es tu opinión de que la
Guardia Nacional pase a formar partede
la Secretaríade laDefensa Nacional o de-
penda de la Secretaríade Gobernación o
de la

Población (CURP) y una identificación ofi-
cialcon fotografía.Quienes seencuentran
en el extranjeroo así lo decidan,podrán
participarvía intemet,peroantesdeberán
inscribirseen laplataformade laSegob.

Adán Augusto López señaló que la
organización y cuidado de los centrosde
acopio será responsabilidad de la socie-
dad y los paquetes se concentrarán en la
Secretaríade Gobernación,donde se rea-
lizaráel cómputo final.Los resultados se
conoceránelmartes24 deenerodel2023.

El titularde laSegob adelantóque,si la
iniciativaque discute el Senado de la Re-
pública sobre estetema no fueraaproba-
da,elGobierno federalenviaráuna nueva
en febrerodelpróximo año.
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ELDATO
EL CONSEJO deDerechosHumanos de la
ONU llamóalGobiernofederala no aprobarla
reformaconstitucionalquepretendeextender
laparticipaciónde lasFAentareasde seguridad.

T
”

2oe

DIEGO SINHUE Rodríguez Vallejo,gobernador de Guanajuato,en elSenado, ayer.


